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La defensa de la universidad pública: nuestra razón de ser  

El pasado 10 de marzo, por votación electrónica, se eligieron los representantes 

de los usuarios vinculados laboralmente activos al Programa de Salud, así como 

los representantes en el Comité Técnico Científico. 

Nuevas representaciones 

El Fondo Rotatorio de Vivienda abre el plazo para presentar las solicitudes de 

préstamos para vivienda, quienes estén interesados deber§n: 
 

1. Acercarse a la oficina de los Fondos de Bienestar Universitario (Bl. 22ð309). 

2. Solicitar el formato de Apoyo Social a Empleados versión 06. 

3. Diligenciar el formato. 

4. Y entregarlo nuevamente en la oficina de los FBU, antes del 22 de abril del 

2016.  
 

Para mayor información se puede comunicar al teléfono: 2198381 o 2198382.  



1. El òDEBER SERó para los Egre-

sados universitarios que ejerzan la 

representación ante los Cuerpos 

Colegiados, se fundamenta de ma-

nera natural entre otras condicio-

nes, por el ejercicio responsable 

de la autonomía e independencia, 

capacidad crítica, amor por la Uni-

versidad, deseo de servicio, inten-

ción a toda prueba de acertar, re-

laciones tanto verticales como ho-

rizontales con sus representados. 

 

2. El representante de los Egresa-

dos ante cualquier Cuerpo Cole-

giado, u otra instancia universita-

ria no es dueño de tal posición; en 

ese sentido tiene la obligación no 

solo estatutaria, sino ética de 

ajustar su actuar según el sentir y 

el pensar del conjunto del Esta-

mento, y de someterse al control 

del mismo. 

 

3. La òIPS Universitariaó es una 

Entidad orgánica de la u. de A.; en 

calidad de tal debe regirse con 

apego a los presupuestos de la 

autonomía universitaria, pero tam-

bién en cumplimiento de la Consti-

tución Política y la Ley. 

 

4. Ninguna Dependencia Universi-

taria, así sea de carácter mixto 

como lo es la "IPS UNIVERSITA-

RIA", debe ser manejada con crite-

rios burocráticos ni ser utilizada 

como botín de tal naturaleza. 

 

5. Es un hecho que el Estamento 

de los Egresados de la Universi-

dad, por medio de su representan-

te en el òConsejo Superior Univer-

sitarioó, tiene una responsabilidad 

estratégica compartida, en el ma-

nejo de la "IPS UNIVERSITARIA". 

 

Medellín, 17 de marzo de 2016  

 

Doctor 

SERGIO DURÁN 

Presidente òAsociaci·n de  

Egresados Facultad de Medicinaó 

Universidad de Antioquia 

La Ciudad 

 

Lo saludo muy cordialmente y por 

su intermedio a los integrantes de 

la Junta Directiva, así como tam-

bién a los colegas asociados en 

general. 

 

Agradezco haber sido invitado a la 

reunión, a celebrarse el viernes 18 

de marzo de 2016 a las 2:00 p.m., 

en el Paraninfo de la Universidad. 

Muy a mí pesar no podré hacerme 

presente porque había contraído 

con anterioridad, el compromiso 

con el Consejo de la Facultad de 

Ciencias Farmacéuticas y Alimen-

tarías, de participar en su sesión 

de tal fecha, con el fin de hacerles 

presentación del documento por 

Usted ya conocido y titulado: "LOS 

EGRESADOS: PRESENCIA NECESA-

RIA PARA LA GOBERNABILlDAD EN 

LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA. 

PRECEDENTES, HECHOS, ANÁLISIS 

Y PROPUESTAS". No obstante quie-

ro participar en la reunión por me-

dio de esta carta, a la cual respe-

tuosamente solicito se le de             

lectura. 

 

Dado que uno de los temas de la 

agenda es la "IPS UNIVERSITARIAó, 

es mi deber de Egresado y Asocia-

do expresar la posición del grupo 

amplio de Egresados que repre-

sento, en relación con la participa-

ción directa o indirecta del Esta-

mento en su dirección y adminis-

tración: 

En relación con lo expresado en 

los párrafos anteriores debemos 

manifestar: 

 

1. En cuanto al actual representan-

te del Estamento de los Egresados 

en el "Consejo Superior Universita-

rio", Dr. Ricardo León Álvarez Gar-

cía, es necesario aclarar de manera 

diáfana sus intereses profesionales, 

gremiales y económicos, en rela-

ción con sus nexos pasados y pre-

sentes con la òIPS UNIVERSITARIAó. 

 

2. Deben ser establecidos los fac-

tores determinantes para la elec-

ción del Dr. Ricardo León Álvarez 

García, como representante de los 

Egresados en el "CSU", y su poste-

rior designación como integrante 

de la Junta Directiva de la òIPS UNI-

VERSITARIAó. 

 

Proponemos la reunión de los re-

presentantes ante los Consejos de 

Facultad, Escuela e Instituto, con el 

fin de analizar las relaciones e in-

tereses actuales y pasados del Dr. 

Ricardo León Álvarez García en re-

lación con la "IPS UNIVERSITARIA", 

para que sea tal colectivo el que 

objetivamente decida en relación 

con el apoyo o no, a su permanen-

cia en el òCSUó en representaci·n 

del Estamento, como un ejercicio 

de control necesario sobre quien 

lleva su personería, ante el máximo 

organismo universitario de direc-

ción y gobierno.  

 

Como siempre, quedo a disposición 

de los colegas asociados, egresa-

dos de la Facultad de Medicina. 

 

GUSTAVO MALDONADO CARDONA 

M.D., Químico. 

Egresado Universidad de Antioquia 
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Nos escriben 
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Carta al rector por el caso de Nutrición y Dietética 

La defensa de la universidad pública: nuestra razón de ser  

Derecho de petición a Asoprudea 

Medellín, 8 de marzo de 2016 
 

Doctor 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 

Rector 

Universidad de Antioquia 

E. S. D. 
 

Respetado doctor Alviar: 

La Junta Directiva de la Asociación de Profesores 

desea manifestarle su más viva preocupación por la 

serie de irregularidades y anomalías dadas a conocer 

por un grupo de siete profesores, ex representantes 

profesorales en instancias académicas y administrati-

vas de la Escuela de Nutrición y Dietética protagoniza-

das o propiciadas según sus propias denuncias por el 

señor  Gildardo de Jesús Uribe Gil, director de la mis-

ma, las cuales fueron confirmadas por una delegación 

de la Junta Directiva a esa dependencia en conver-

sación con los profesores y la lectura de una amplia 

documentación de archivo. 
 

Observando la gravedad que revisten estas quejas, 

solicitamos al señor rector, disponga de manera ur-

gente adelantar las investigaciones del caso y de 

resultar ciertas se corrijan procesos y/o procedi-

mientos que así lo ameriten. 
 

Cordialmente, 
 

Junta Directiva 
 

Jaime Rafael Nieto López Jorge Aristizábal Ossa 

Presidente    Secretario 
 

C.C.: Profesor Gildardo de J. Uribe Gil 

 Director Escuela de Nutrición y Dietética  

En el mes de febrero, a través de un comunicado dirigido a la comunidad universitaria y leído en Asamblea 

General de Profesores, se conoció la renuncia de siete profesores de la Escuela de Nutrición y Dietética a va-

rias representaciones que ostentaban en diferentes comités y en el propio Consejo de Escuela de esta uni-

dad académica. Ver texto: http://goo.gl/Seijcb   A propósito de este hecho la Junta Directiva de Asoprudea 

comisionó a dos de sus miembros para profundizar en los detalles de esta problemática. Ver el informe: 

http://goo.gl/DyH9AE Por ende, se publica la carta enviada al se¶or rector para la implementaci·n de medi-

das efectivas en la resolución de la coyuntura: 

1. Hacerme llegar copia de la nor-

ma, en la que se establece que 

ASOPRUDEA puede adelantar pro-

cesos de òinvestigaci·nó a las de-

pendencias académicas de la Uni-

versidad y especialmente a Deca-

nos o Directores de Escuelas o 

Institutos y comisionar miembros 

de su junta para tal efecto. 
 

2. Se me haga llegar el oficio o el 

acto administrativo donde nom-

bran la comisión para realizar la 

investigación sobre la situación de 

la Escuela de Nutrición y Dietética 

y que criterios tuvieron en cuenta 

para elegir a los comisionados.  
 

3. Se me haga llegar la hoja de 

vida de los comisionados que rea-

Medellín, 3 de Marzo de 2016  
 

Señores  

Junta Directiva  

ASOPRUDEA  

La Ciudad  
 

Respetuoso Saludo, 

Presento ante ustedes el siguiente 

derecho de petición: Yo, GILDARDO 

DE JESÚS URIBE GIL, identificado 

con cédula de ciudadanía número 

98.556.729 expedida en el muni-

cipio de Envigado, Antioquia, en 

ejercicio del derecho de petición 

que consagra el artículo 23 de la 

Constitución Nacional y las disposi-

ciones pertinentes del Código con-

tencioso administrativo, respetuo-

samente solicito lo siguiente:  

lizaron la investigación a la Escuela 

de Nutrición y Dietética, donde se 

dé cuenta de su idoneidad jurídica 

y su experiencia en este tipo de 

asuntos.  
 

4. Se me haga llegar de manera 

escrita, cual fue el procedimiento 

metodológico mediante el cual se 

le realizó dicha investigación a la 

Escuela, cuánto tiempo se tomó y 

que canales de comunicación con 

la administración de la Escuela y 

de la comunidad académica se tu-

vieron en cuenta. 
 

5. Se me entregue copias de las 

pruebas realizadas; si fueron docu-

mentales hacer relación y copia de 

cada una de ellas y si fueron a tra-

http://goo.gl/Seijcb
http://goo.gl/DyH9AE


10. Se divulgue por parte de la 

Asociación, este derecho de peti-

ción por los mismos canales utili-

zados para divulgar el comunicado 

entregado a la comunidad Univer-

sitaria el 2 de marzo.  
 

La petición anterior está funda-

mentada en las siguientes razones:  
 

1. Que siento violentado mi dere-

cho al debido proceso y a la pre-

sunción de inocencia contempla-

dos en el artículo 29 de la Constitu-

ción Nacional así: òéEl debido pro-

ceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y adminis-

trativasé Nadie podr§ ser juzgado 

sino conforme a leyes preexisten-

tes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicioéó  
 

2. Que con el comunicado del 2 de 

marzo de 2016, ASOPRUDEA está 

violando el derecho a la Honra del 

Director de la Escuela y el de todo 

su equipo administrativo, contem-

plado en el artículo 21 de nuestra 

Constitución Nacional.  
 

3. Que con el comunicado, la Aso-

ciación está cometiendo delitos 

contra la integridad moral de todo 

el equipo administrativo de la Es-

cuela de Nutrición y Dietética, con-

templados en el código penal Co-

lombiano, en sus articulados del 

220 al 228.  

 

4. Que los delegados por la Asocia-

ción para realizar la investigación 

a la Escuela, nunca solicitaron al 

Director de la Escuela o algún 

miembro de su equipo Directivo, ni 

reunión, ni entrevistas, ni docu-

mentos que permitieran estable-

cer hallazgo alguno que de cuenta 

vés de entrevistas, se me hagan 

llegar copias de las transcripciones 

de las mismas.  
 

6. Se me haga llegar copia del in-

forme final realizado por los comi-

sionados, donde se da cuenta de 

los hallazgos que permiten concluir 

que en la Escuela de Nutrición hay 

òuna crisis de car§cter administra-

tivo que se ha venido acumulando 

desde el 22 de mayo de 2014ó.  
 

7. Se me entregue copia de los 

comunicados enviados por la Aso-

ciación de profesores donde de 

cuanta de las solicitudes de docu-

mentos, entrevistas o cualquier 

tipo de acervo probatorio solicitado 

a algún miembro del equipo admi-

nistrativo de la Escuela, a estu-

diantes, egresados o profesores de 

la dependencia, diferentes a los 

que renunciaron voluntariamente a 

sus representaciones.  
 

8. Se me dé una explicación escrita 

y amplia, sobre cuáles son los he-

chos que dan cuenta de òdes-

aciertos administrativos, manejos 

autoritarios y antidemocr§ticosó, 

que se dan en la dependencia, se-

gún el comunicado del 2 de marzo.  
 

9. Se me explique por escrito, por-

que motivo se considera masiva la 

renuncia voluntaria de profesores 

a 4 comités, cuando en el comité 

de currículo, subcomisión de mo-

dernización curricular, comité de 

tutores, comité de prácticas, comi-

té técnico de investigación, comité 

de autoevaluación y comité de eva-

luación profesoral, aún hay profe-

sores en cada uno de ellos; renun-

ciaron voluntariamente los miem-

bros de 4 comités de 11, es decir 

los representantes al 36% de los 

comités de Escuela.  

de la crisis o de los problemas ad-

ministrativos, autoritario o antide-

mocráticos, a los que hace alusión 

el comunicado.  

 

5. Que según el Estatuto General 

de la Universidad de Antioquia, el 

único autorizado para realizar in-

vestigación al Director de la Escue-

la, es el señor Rector.  

 

6. Que esta situación afecta el 

buen nombre de la Institución ante 

la comunidad académica universi-

taria y ante la sociedad.  

 

7. Que el comunicado afecta a los 

miembros de la comunidad acadé-

mica de la Escuela, quienes no en-

tienden cuál es la crisis que se ma-

nifiesta en el comunicado, dado 

que la Escuela viene funcionando 

adecuadamente en todos sus pro-

cesos misionales, aún en una Uni-

versidad en paro.  

 

8. Que los indicadores en todos los 

informes de gestión de la actual ad-

ministración (los cuales se encuen-

tran disponibles en el sistema Estra-

tegos y en siennyd_udea.edu.co), 

dan cuenta del crecimiento y desa-

rrollo de la Escuela en todos los pro-

cesos misionales y de su posiciona-

miento en el contexto Nacional e 

Internacional.  

 

Por favor enviar respuesta a este 

derecho de petición a la dirección 

que aparece al pie de mi firma.  

 

GILDARDO DE JESÚS URIBE GIL  
CC 98556729 Envigado, Antioquia  

Carrera 75 No 65 ð 87  

Ciudadela Robledo Bl. 44 of 101  

Tel 2199200 ð 3003196942  
 

Nota: Este documento fue diligenciado con 

copia a instancias que en la respuesta tam-

bién están relacionadas. 
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Derecho de petición - Gildardo Uribe Gil, Dir. Escuela Nutrición y Dietética 



puesto fuero investigativo a que 

usted alude se tiene para adelan-

tar procesos de ese orden. 

 

2. Con el carácter privado que os-

tenta ASOPRUDEA y teniendo en 

cuenta su objeto principal, es pre-

ciso recordarle que nuestros aso-

ciados y dignatarios no son investi-

gadores disciplinarios. Por esta 

razón debe usted saber, que la 

información que los profesores, 

interesados en saber sobre la si-

tuación administrativa de su de-

pendencia, obtuvieron, es la que 

de buena voluntad y por comenta-

rios se sabe en los pasillos de Ro-

bledo, en el Claustro de Profeso-

res, al cual pudo usted acudir o 

enviar un delegado, y la provista 

por los representantes que renun-

ciaron. Entonces ASOPRUDEA no 

tiene lo que usted pide ni maneja 

metodologías del orden investigati-

vo disciplinar, ya que no es un ór-

gano de ese orden. 

 

3. ASOPRUDEA celebra que, debi-

do al movimiento generado por el 

Claustro de Profesores de Nutri-

ción y Dietética, las diferentes re-

clamaciones y sugerencias de los 

docentes, el envío de múltiples 

cartas y comunicados, y la renun-

cia presentada en bloque por los 

Representantes Profesorales de 

allí mismo, usted se conmueva a 

saber, enterarse y responder de y 

por la inquietante situación que 

desborda su campus y trasciende 

hasta la sede central. 

 

4. Es posible que su solicitud se 

funde en los comunicados presen-

tados por los profesores que re-

nunciaron a la representación y el 

emitido por la Junta Directiva de 

Doctor 

GILDARDO DE JESÚS URIBE GIL 

Director 

Escuela de Nutrición y Dietética 

Universidad de Antioquia  

Sede San Germán, Barrio Robledo 

Bloque 44-101 

E.S.D. 

 

Asunto: RESPUESTA A DERECHO 

DE PETICIÓN 

 

Respetuoso saludo. 

 

La JUNTA DIRECTIVA DE LA ASO-

CIACIÓN DE PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA ð

ASOPRUDEAð da respuesta a su 

escrito de Derecho de Petición fe-

chado a 03 de marzo de 2016, en 

los siguientes términos: 

 

1. La ASOCIACIÓN DE PROFESO-

RES DE LA UNIVERSIDAD DE AN-

TIOQUIA ðASOPRUDEAðes un ente 

de carácter privado y sin ánimo de 

lucro, constituido con el objeto 

principal de defender la dignidad 

del profesorado de la Universidad 

de Antioquia. En ese sentido acoge 

y coadyuva las gestiones que sus 

asociados consideren pertinentes 

para la defensa y protección de 

sus derechos fundamentales, co-

nexos, de alguna manera, con el 

actuar y desempeño docente al 

interior de la Universidad. Así, en 

ese orden, quienes hayan sentido 

el deber de òaveriguaró sobre el 

manejo y administración de su de-

pendencia, Dr. URIBE GIL, lo hacen 

con el respaldo de los derechos 

ciudadanos y políticos que les con-

fiere la Constitución Política de Co-

lombia, de 1991 (Art. 90, numera-

les 7, 8 y 9 en armonía con los 

Arts. 269 y 270). Y no con el su-

Asoprudea a la comunidad  univer-

sitaria (con fecha de 12 de febrero 

de 2016 el primero y 02 de marzo 

de 2016 el segundo), y es precisa-

mente por esa causa que le res-

ponde ASOPRUDEA: la sólida docu-

mentación que respalda la recla-

mación de los profesores renun-

ciantes y lo que manifiestan como 

crisis administrativa está en poder 

de ellos y de su dependencia; no 

de ASOPRUDEA. 

 

5. Considera Asoprudea, respetuo-

samente, que su deber como direc-

tor administrativo está más del la-

do de proveer, oportuna y veraz-

mente, las informaciones y explica-

ciones que los miembros de su co-

munidad académica reclaman. Así 

mismo, le reiteramos que Asopru-

dea apoya firmemente y sin ningún 

tipo de ambages, a cualquier do-

cente interesado en la defensa de 

la universidad pública. Asoprudea 

somos esos siete profesores de la 

Escuela de Nutrición y Dietética y 

todos los demás docentes compro-

metidos con el buen funcionamien-

to de la Universidad de Antioquia.   

 

Cordialmente, 

 

JUNTA DIRECTIVA DE ASOPRUDEA 

 

Jaime Rafael Nieto 

Presidente 

 

Jorge Aristizábal Ossa 

Secretario 
 

C.C.:  Dr. Mauricio Alviar Ramírez, Rec-

tor Universidad de Antioquia; Oficina 

Jurídica Universidad de Antioquia; Procu-

raduría General de la Nación; Represen-

tante de Egresados Esc. ND; Represen-

tante de Estudiantes de la Escuela de 

ND; Claustro de profesores Escuela ND. 
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nes del programaó, es 

decir, nunca estuvieron 

inscritos. 

 

Para hacer claridad, de 

los 10.127 créditos con-

donables aprobados pa-

ra el programa se hicie-

ron efectivos 9.555, de 

acuerdo con la informa-

ci·n del Icetex. òàA cu§l 

entidad le creemos? ¿A 

la que dirige el programa 

o al que entrega los cré-

ditos?ó se pregunt· Be-

nedetti. El Instituto ase-

gura, además, que de los 

572 estudiantes que ha-

brían declinado a entrar 

en Ser Pilo Paga, 363 se 

encuentran estudiando 

en otras instituciones de 

educación superior. 

 

Las cifras entregadas por 

las universidades recep-

toras de los estudiantes 

de Ser Pilo Paga dan la 

razón a Benedetti. En 

total, 94 estudiantes se 

retiraron de las institucio-

nes por bajo rendimien-

to, cifra baja si se tiene 

en cuenta que se trata 

de 9.555 jóvenes benefi-

ciados con el programa. 

 

Universidades responden 

  

La Universidad Pontificia 

Bolivariana (UPB), infor-

m· que ò39 estudiantes 

(de Ser Pilo Paga) queda-

ron en periodo de prueba 

por bajo rendimientoó. 

De estos han renunciado 

a la beca tres alumnos. 

Voceros de la Universi-

dad le dijeron a El Colom-

biano que el Ministerio 

de Educación considera 

la deserci·n òen el siste-

ma educativo a partir del 

tercer semestreó. De 

cumplirse, Ser Pilo Paga 

no tendrá deserción has-

ta julio de 2016. 

 

De la Universidad Nacio-

nal han desertado, según 

cifras presentadas por el 

Por Santiago Valenzuela 

 

Las cifras del programa 

Ser Pilo Paga no cua-

dran. El Ministerio de 

Educación señaló, a co-

mienzos de este año, 

que solamente 17 estu-

diantes estarían en ries-

go de perder el cupo en 

la universidad (por moti-

vos de salud o fuerza 

mayor ). Al senador Ar-

mando Benedetti le res-

pondieron que en reali-

dad 22 alumnos habían 

desertado; y las 39 uni-

versidades que reciben 

jóvenes becados le dije-

ron al congresista que 94 

han dejado las aulas por 

bajo rendimiento. ¿Quién 

tiene la razón? 

 

La confusión es tal que 

ayer se calculaba, según 

cifras del Icetex (Instituto 

Colombiano de Crédito 

Educativo y Estudios Téc-

nicos en el Exterior), que 

572 estudiantes hab²an 

desertado. Ahora, de 

acuerdo con la informa-

ción enviada por el Minis-

terio de Educación a Be-

nedetti por derecho de 

petición, 648 estudian-

tes del primer semestre 

de 2015 no continuaron 

en el segundo de ese 

mismo año. En un comu-

nicado de prensa, el Ice-

tex aclar· que los ò572 

estudiantes no tienen 

ninguna deudaó pues òno 

aceptaron las condicio-

senador, 24 estudiantes 

por bajo rendimiento, de 

la de los Andes 14 y de 

la Universidad de Antio-

quia 3. Toda la informa-

ción la entregaron las 

instituciones a través de 

derecho de petición. 

 

Natalia Ariza, viceministra 

de Educación Superior, le 

dijo a El Colombiano que 

hasta julio de 2016 se  

 
Continúa en la página siguiente 

Desertores de Ser Pilo Paga, cifra que no cuadra 
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Panorama educativo 
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9.555 estudiantes ingresa-

ron a la universidad gracias 

al programa Ser Pilo Paga.  

Imagen tomada de: www.pulzo.com/  

http://static.pulzo.com/images/20160316084340/ser-pilo-paga-benedetti.jpg


Tomado de: http://www.elcolombiano.com/opinion  
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podrá saber con exactitud cuántos estudiantes de-

sertaron, pues òel ministerio considera deserci·n 

cuando son dos semestres seguidos sin matricular-

se. Por el momento tenemos 27 personas que han 

presentado cartas señalando que se retiran del pro-

grama. Las universidades no nos han entregado un 

reporte con desercionesó. 
 

La Universidad del Rosario también le admitió a EL 

COLOMBIANO deserciones en sus aulas. òA fecha 

de hoy han desertado 11 alumnosó, siete m§s de 

los que presentó el senador. Sin embargo, la insti-

tución aseguró que ha buscado la permanencia de 

los j·venes a trav®s de acciones como òsubsidio de 

alimentación, auxilio de fotocopias, becas de inglés 

y cursos nivelatorios en matem§ticasó. 
 

Además de las cifras de deserción, Benedetti de-

nunci· que 129 alumnos entraron como òcolados 

al programaó en Antioquia, pues no aparec²an en el 

Sisb®n. Otro ejemplo, dijo Benedetti, es el del òhijo 

del director del Hospital de Nariño, que es benefi-

ciario del programa sabiendo que su papá devenga 

más de 3 salarios mínimos mensuales. ¿Es esto 

justo?ó dijo. A este caso se suma el del hijo de Juan 

La defensa de la universidad pública: nuestra razón de ser  

El caricaturista invitado  

Ricardo Quintero, concejal de Cajic§, que accedi· al 

programa en la Universidad de la Sabana. Los cola-

dos, como ha mostrado el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP), no solo se presenta en Ser Pilo Pa-

ga. En el Sisbén puede haber 457.000, por lo que la 

entidad adelanta una reforma estructural para evitar 

este tipo de irregularidades. 
 

¿Qué sigue? correcciones al programa  
 

De acuerdo con Alejandro Ome, economista y analista 

de temas de educación, el programa tiene una 

òiniquidad intr²nseca porque en lugar de subsidiar la 

tasa de interés de todas las personas de ingresos me-

dios y bajos le da un inmenso regalo a una minoría. Lo 

del concejal y el gerente me parece complejo porque 

el espíritu del programa es subsidiar a los que son 

m§s pobresó. Francisco Cajiao, experto en educaci·n, 

considera que òuna vez aparezcan las personas 

ôcoladasõ el estudiante deben perder el derecho. Sin 

embargo, no se puede desvalorizar al programa por 

una asignaci·n de cupos ó.  
 

17 de marzo de 2016. 
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